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D¡RECCION

ASESOR¡A JURIDTCA

APRUEBA LICITACION SISTEMA
CONTRATACION DIRECTA, PARA LAEJECUCION DEL PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN DE BODEGA, VESTIDOR Y
BAño pARA coctNA DE L¡ eicuer_¡ r-_ász
VALLE DE COLCURA, LOTA'

DECRETO No 2160 _ 2015

LOTA, 13 de nov¡embre de 2Ol5

VISTOS:

É3lLfl"rr,i,lil"l.r,.üñlión 
a sr Arcarde (s), que sor¡c¡ta 3"H:1",áiHS];,iii"."X,.?..ff:H:;?"1:

2015, de Alcalde (s) a Asesor Jurid¡co, que ordena e¡ Trato Db) 
N'lemorándum N' 2345 de 05 de noviembre de

Directora (s) de obras Mun¡c¡pares a Jefa DEM (s) que ,rr",llr?l'31[""1"';t 
t;¿t"t;&9gi"de 2015 de

Enrre Ríos ar DEM, ¡nrormando su decis¡ón de no eje"r,",,"?olilirX","1t"flil""H:i:5: "'5 
de Émpresa

Municipat¡dad de Lota y ta Empresa socASE a o o" ,""?""0"J'11".:;t:"ffrJ:s2B'recto 
entre ra rlustre

30.10.2008;

29.09.2000;

o7.07.2009;

Ley 19.886, Ley de Compras públ¡cas;

CORRESPONDA Y EN SU

Admin¡slrativos de sum¡n¡stro y prestación de servicios; 
i) Ley 19 886 de Bases sobre contratos

pubt¡cado en D.o. er26.07.2006, que fija texto refund,o" 0",?a"orttu |nr.l/2006 
de l\¡¡nisterio det Interior

facurtades que me conlrere erArt. 630 ambos de ra Le, 
"" 

,ü3io',.;?"i"-"" 3"i"i,?ff:f" "¿ ilrf,l;rlñJ.ixl
CONSIDERANDO

consrrucción de cocina, Bodesa y Baño de ra Escue¡a var,"t3"i::?:"l1x1i?:i::ii"' ' obra comprementaria

gilf'i:|ii¿ 
frXlXde.ra 

empresa Entre Ríos que ,",",'" "i''flXliil':oi?"lX;?'''";'f ,l:]" *r,:::T

i#fl,,H,#,;:Ji#:ffi,If,f1ffi:;t;,€o¡strucción ,".:"!';'X,;:H"[""Í;j,"r#t:'"J,]".:,:Ty:i:
DECRETO:

1" ApRUÉBESE Contratación Sistema Trato"Construcción de Bodega y Baño para la Coc¡na ¿e iJ

D Dictamen Contrator¡a N" 50969 de fecha

g) D¡ctamen Contratoria N" 37821 de fecha

h) Dictamen Contralor¡a N. 35806 de fecha

i) Artículo 10, número 3 del Reg¡amento 2sO de la

D¡recto p_ara la ejecución del proyecto
Escuela F-687 Valle de Colcura, Lota,,

con la Empresa SOCASE S.A.. para la
Escuela F-687 Valle de Colcura, Lota,,

2. Apruébese Contrato sistema T
uonstrucclón de Bodega y Baño pa? la6

ANóTESE, PUBLIQUEsE Y

Alcalde
Secretar¡a Mun¡c¡pal
SECPLAN
DOM

3fiWFF,,



llu!&a Múnkba¡d¿d

a!€soit^ JURtDTcA

APRUEEA LICITACION SISTEMACO¡IRATACION OIRECTA, PAñ¡ i;EJECUCIOX DEL PROYECÍO
"coNsTRUccIÓN DE BooEGA, vEsilDó; iaANo PARA coclNA DE LA EicUEL'Fiüi
VALLE DE COLCUFi]A, LOTA"

DECREÍo No 2t60.2015

LOTA, i3 d6 nov¡embre de AOis

vts?os:

Élj¿,i.^fJ"",1i,"1r,*?j¡ón 
a sr. Arc€rcre (s). 0,. "",,* il'Y"iffáiT,,.**,ffi"""r¿r".;ff#3l:"Í:

2015. d€ Aicalde (s) a Asesor Juridico, que orden" uJ Tr"ro DlHTot"ndum 
N' 2345 do 05 de ¡oviembre de

Diredorá (s) de obras Municipates a Jefa Drr, ,.. ^,.^ ,-.-9-9ldin:do N'259 de 23 dé,odubre de 201s decM t5 que nronna las obras de ta Esc¡relá F 6g7 colcura.
EnlreRfosatDEM,infcmandos!decisiónr'^---.--_,d).cartade08deoctubre¿ezoii¿-eimp¡esa

0e no eJecutar ta ob¡a compleúenta¡ia ihd¡cáoa.

Mt niop¿ridad de Lora y ra Empresa socAsE a o * *?"toT'á"","":Jiff.J;:.r?iT" "nrr€ 
¡a rru6rre

30.10.2008; t Dictamen Contraloria N' 50968 de focha

A9.O9.2OOO| g) Dictame¡ Conlratoria N. 37821 de lecha

07.a7.200fl, h) Dictanen conhatoria N" 3s806 de fecfie

Ley 19.886, Leyde Compra8 públicas: i) Articr¡lo 10, número 3 def Regtamento 250 oe €

CORRESPONOA Y Et¡ SU

Adm¡n¡slraÍivos de Suminislro y preslación de Servic¡osi 
, Ley 19-886 de Bases 6obr€ coñtralos

p{rbl¡cádo en D.o. et26.072006. que rta iexro l.e 
"0"" o",!r;tf,lr.l5r.1/2006 

de Mihistedo det Interior

raq,rrades que me confior€ er Arr. 63ó ambos do n ,", *, ',Juii,iril"li f""r:",,r#:i"","¿ ;lri*r:,iJ.j::

const.üc.ién de cocina, Bodesa y Baño de ra E*r* 
""r"t:ü"H{#io;iecut¿r 

ra ob.a comprementaria

gi{:"i3'ff:fiXnr:'a ompresa Enrre Rios q,",",0-u 
"ilflXllii':ri?"1X.?'i:'iffi r[:1, *r3gT

salud que exige ta obra comptementana c---.. - , ^ El requerlmleñto de la JUNAEB y ta SEREMI de
tuflci,onamienró de ra Escr.i" il;;.í;; ó;;r.J.,.uccrón 

Bodege y B¿ño Escuera Vale Cobjra ü ;;;
OECREIO:

8J"""":t?%il"""i,f::"$#jt¿""". ".""o^.",01'ffEli!:Tg"#T,j,"j.,:?:':tr 
J:"1:

:?1l q Egpl:r9. socASE s A.. para ra conskuccrá'15.á."t:ü.r"ffit;
Escuela F€87 Valle de Colcura. Loi¿',

Sécr€taria Mun¡cipal
SECPLAN
DOM
DEM,r[1
PMU/Áütfiin

]¡.-/

coiruNtQUÉSE A



CONTRATACION OIRECTA

"CONSTRUCCóN DE BODEGA, VESTIDOR Y BAÑO PARA COCINA DE LA

ESCUELA F€87 VALLE COLCURA, LOTA"

En Lota, República de Ch¡le, a c¡nco de nov¡embre del año dos mil quince. entre
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona jurídica de derecho púbtico. rol

único tributario 69. 151 .300-9, por una parte, representada legalmente por Alcalde
Subrogante don JULIO MIcUEL TORRES MORAGA, ingeniero comerc¡at, cédula

de identidad N.  ambo6 domicit¡ados en esta ciudad, calle pedro

Aguirre Cerda N.302, en adelante 'La Munic¡palidad', y por otra parte, la

INVERSIONES Y SERV|C|OS SOCASE S, A., rot único tributario 76.299.683-9,
representada legalmente por don RODRIcO HERNAN SOTO SERON. constructor
civ¡|, cédula de identidad No  ambos dom¡ciliados para estos efectos

en calle Doctor Sotero del R¡o N" 125 casa l, comuna de La Florida, Región

MetÍopolitana, en adelante "La Empresa,' por la otra, se ha convenido la
celebrac¡ón del s¡guiente contrato, el que se regirá por las cláusulas que se pa$an

a señalar:

PRIMERO: Con fecha 05 de noviembre de 2015 la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, a
lÍavés de su memorándum N' Z34S ordeno la contratación directa para la

ejecución de la obra "Construcción de Bodega, Vest¡dor y Baño para Coc¡na de La

Escuela F-687 Valle Colcura, Lola", con la empresa INVERSIONES y SERVICIOS

socAsE s. A.".

Dicha contratación se ampara en el art¡culo 10 número 3 del Reglamento N" 250
de la Ley 19.886, sobre Conlralos Adminislrativos de Suministros y prestaciones

de Servicios, esto es, en casos de emergenc¡a, urgenc¡a o ¡mprev¡sto, calificados
rnediante resolución fundada deljefe superior de la entidad contratante.

SEGUNDO: Por el presente ¡nstrumento, la Municipalidad de Lota representada

legalmente por su alcalde subrogante don Jul¡o Torres Moraga encarga a la

empresa Inversionés y Servic¡os SOCASE S.A. representada por don Rodrigo

Soto Seron, qu¡en acepla la dirección, administrac¡ón y ejecución de la Obra

Complementaria "Construcción de Bodega, Vestidor y Baño para Cocina de La

Escuela F-687 Valle Colcura, Lota .

TERGERO: La Empresa se obliga a respetar estriclamente las Especifióac¡ones

Técnicas, Planos, Presupuestos, cotizac¡ón y los demás antecedentes que

s¡rv¡eron de base para la adjudicación de la obra por parte de La Mun¡cipalidad,

documentos todos que forman parte integrante del presente contrato, elaborados

para la contratación de la Obra Complementar¡a "CONSTRUCCTóN DE BODEGA,



VESTIDOR Y BAÑO PARA COCINA DE LA ESCUELA F.087 VALLE COLCURA,
LOTA".

En el cumplimiento de su obligac¡ón La Empresa proporcionará ta mano de obra,
equipo, herramientas, y ra totar¡dad de ros mater¡ares que sean necesanos para ra
ejecuc¡ón de ¡a obra,

cuARTo: Er precio totar der presente contrato asciende a ra suma de $
10.799.604.- (d¡ez mi ones setecientos noventa y nueve mir seEc¡entos cuatro
pesos), impuestos incluidos, cánt¡dad no afecla a reajustes, ni intereses. Este
prec¡o será pagado mediante modal¡dád de estados de pagos mensuales, que
serán fomulados por La Emp¡esa de acuerdo al avance fis¡co real del trabajo,
v¡sados y fechados por ra Inspecc¡ón Técnica de obras y en elos deberá constar
la firma de La Empresa.

QUINTO; Las partes convienen en que para dar curso a los eslados de pago, La
Empresa deberá adjuntar la nóminá de trabajadores que laboraron en e¡ periodo
de avance de las obras considerado para la presentac¡ón de éstos, acreditando
que no t¡ene reclamos pend¡entes ni atrasos, en relación con dtcno personal, por
remuneraciones ni por pago de imposiciones, mediante cert¡ficado exped¡do por la
Inspección del Trabajo competente, 6omo asimismo adjuntar las copias de
planillas de pago de imposiciones compretamente regibres, correspondrentes al
mes inmediatamente anterior al de la fecha de presentac¡ón del Estado de pago, o
en su defecto, a los meses inmed¡atamente anteriores si no se hub¡esen
prese¡tado estados de pagos mes a mes. En definitiva, La Empresa se obfiga a
que, ante el cobro de un estado de pago mantendrá informado al Municipio de lospagos previsionales de todos los periodos femuneracionares hasta a í
comprend¡dos.

SEXTO: El último estado de pago se cancelará una vez que se haya efectuado la
Recepción Provisional de la obra, ratificada por Decrelo Alcaldicio, previo canje de
la garanlía de "Conecta Ejecución", deb¡endo adjuntarse además, certificac¡ón de
pago de imposiciones previs¡onares er día (ras que fartafen) y finrqurtos de todos
los traba.jadores que laboraron en la obra contratada durante lodo el periodo de
ejecución de eslas, los cuales deberán acompañarse autor¡zaoos ante notar¡o
Junfo a su respect¡vo contrato de trabajo, firmado por ambas partes.

sEPTlMoi Los pagos de ros Estados de pagos se efecruarán con posterior¡dad a
su aprobac¡ón, debidamente autorizado por la Dirección de Obras Municipales.



ocrAVo: lguarmente se de.ia constanc¡a que ra Municiparidad ha recibido en este
acto de parte de ra Empresa una Boreta de Garantía Bancar¡a No 63755609 del
Banco Estado, Of¡cina Coronel, Los Carrera 35S, por un monto de $ 1.079.960._
(un millón setenta y nueve mil noveclenlos sesenta pesos), conespondiente al
l0olo del valor de las obras, documentos con vencimiento al 0l/03/20f6, tomada
a nombre de L Municipalidad de Lota, paÍa caucionar el f¡el cumplim¡ento del
contralo, como cada una de las obligacioñes emanadas de é1. Esta garantia le
sefán devuolta a La Empresa previa entrega de la gahntía que cauc¡ona la
conecta ejecución de la obra.

NOVENO: La Empresa deberá ejecutar la obra denlro del plazo de 25 (ve¡nticinco)
dias corridos contados desde la fecha del Acta de Entrega - Recepeión del
Terreno, que levantará la Direcc¡ón de Obras Municipales. El cttado ptazo podrá
ser modif¡cado, conlado desdé el vencimiento del plazo que se amplia, siempre y
cuando la peticlón de pró.roga se haya formulado y concedido medrante Decfeto
Arcardicio, dentro der primitivo prazo der contralo. Quedará a cr¡tef¡o de La
Municipalidad el ponderar las razones aducidas por La Empresa y la procedenc¡a
de otorgar d¡screcionalmente la prórroga. Se deja establec¡do que la prórroga del
primitivo plazo no signmcará en modo alguno un incremento del varor de ra ob¡a
contratada.

DEClltlO: Será de cargo exclusivo de La Empresa los peiuicios que pueda
ocas¡onarse a lerceros en el curso de los fabajos o con ocasión de ellos, como
¡gualmente todo lo concemienle a la seguridad, leyes sociales, prevts¡onales y
laborales sobre accidentes del trabajo, permisos mun¡cipales, tmpuestos y
contribuciones fiscales y municipales y en general con las leyes, reglamentos y
ordenanzas vigentes o que se diclen a futuro y gue digan relación con esH ctase
de trabajo.

DECIMO PRIMERO: lgualmente todo acc¡dente de cualquier naturaleza o deceso,
ya sea de un trabajador o tercero ajeno a la obra que ocurra en ¡a obra o a raiz de
ésta, seÉ de exclus¡vo cargo y cuenta de La Empresa y, en general, todo gasto o
pago de cualqu¡er otra naturaleza que sea, que se produzca con causa o son

ocasión de estos lrabaios, será de su exclusivo cargo y cuenta, quedando La

Mun¡cipalidad exenta de toda fesponsabit¡dad ya sea civil o laboral,

DECIHIO SEGUNDO: La Empresa no tendrá derecho a solic¡tar indemn¡zac¡ón de

ninguna naturaleza a La Mun¡cipalidad de Lota, ni pedir modmcación al contrato

por pérdidas, averias o perjuic¡os gue dicho$ trabajos causen, n¡ por alzas que

puedan ocurrir en los precios de los materiales o jornales, ni por cualquiera otra


